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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADHRTBSCIA. PSECIÔ DE SOSCaiCION.

Las leyes y las disposiciones'gene’- 
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen olicialmente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.
2ïM S?j i I^oviembre de 1833.)

E N LOGROÑO

Ini^resBVB, BlAoicrafía y BO>rerSa de BS. AQOSBTIIV
.Ulereado 58 y EataeloM ft.

-.N PROVINCIASi 

vrinetgtalee EibrerSas*

En Logroño —Par un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Fnera'—Por un mes, 16. rs,—Por 
I tres id, 44—Por seis id. ,84.—Por un 

año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

fAME OfiBái.,
PRES1DENC1AÎDEL CONSEJO DE KINISTROS 

SS. MM. el RevD. Alfonso vial

hblna Doña Maria Cristina (qje 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su 
Â. R. la serenísima señora ln<

fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AÀ. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do- 
ña Maiía déla Paz y Doña María 
Eulalia.

REGLAMENTO.

PARA LA EGECUCIOR DE LA LIT DE PE
IAS T MEDIDAS DI 19 DE JULIO

DK 1849.

{Continuación )

Nombres de las pesas.

1
Marcas que deben lle
var,eu la parle supe

rior.

?olerancia.

Cenlig

Altura y diámetro del 
cilindro.

Altura del 
boton.

Milím.

Altura 
total de la 

pesa.
COK»

Milim.

Diámetro 
del boton

Milim.

Diámetro 
de la base 
del boton.

Milim.

Grueso menor 
de las paredes 

del cilindro de las pesas 
rellenas.
Milim.

20 kilogramos . . 
10 kilogramos .

5 kilógramos . . 
Doble kilógrarao . 
Kilógramo . .
Medio kilogramo. . 
Doble Oeclógramo . 
Hectógramo. . .
Medio hectógramo . 
Doble decágramo . 
Dcá gramo . . . 
Medio decágramo .

Doble gramo. . . 
Gramo...........................

Medio gramo . . 
Doble decigramo. . 
Decigramo. . .
Medio decigramo. 
Doble centigramo. 
Centigramo . .
Medio centigramo 
Doble miligramo.
Miligrai^o. . »

20 kilógramos
10 kilógramos.

.5 kilógramos.
2 kilógramos. .
1 kilógramo . .

500 gramos. . ..
200 kilógramos.
100 gramos . . .

50 gramos . .
20 gramos . .
10 gramos. . .

5 gramos . . .

2 gramos . .
1 gramo . . .

3 decig . . . ,
2 decig . . . .
1 decig. . . .
5G. G. . .
2C. G. . .
1 G. G . . .
5M. . . .

. 2 M . . . ,

.1 1 M. . , .

150‘0 
80‘0 
60‘0 
25*0 
1S*O 
10*0

5*0 
3*0 
2*8
2*0 
1*5 
1*0

0*4 
0*2

<42
114

90 
66
52

35 
2í
2( 
b
11

Diametro.

>

)
4
l

Altura.

5f
45
33
26
21
16 
12'5
10

7 
5^5 
4‘5

4
0*0

213
171
135
99
78
63
48 
87‘5
30
21 
16‘5 
15‘5

8
6

80
60
46
34
27
22
17

>
>
»
>
»

96
75
60
42
32 

•27
20

j»
»
»
»
»

»
»

8
7
6
5
4
3‘5

»
»
>
>
>

»
»

8
7

4
2‘5

>
»

Lado del cuadrado en milímetros.

13
12
10

9
7
6
5
4 /
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La forma de todas estas pesas hasta la de un gramo inclusive se
rá cilindrica, terminada por un bolon; la altura será igual al diá
metro para todas estas pesas hasta la de cinco gramos inclusive. La 
altura de cada boton será igual á la mitad de respectivo diámetro. 
Las pesas de uno y dos gramos tendrán menor altura que diámetro.

Las pesas desde cinco decigramos al miligramo se harán de cha
pa de latón en ferma cuadrada.

l.as pesasas de latón con boton podrán ser macizas ó contener 
en su interior cierta cantidad de plomo, bien que sin alterar por es
to su volumen.

< -j-í-XA' as
Madrid 27 de Mayo de 1860.-Aprobado por S. M..- Catalina, 

iwun continuará. )

COMISION PBOVINCIAL

El bjton puede fundirse de una sota vez en la pesa; ó por sepa
rado, pero en este caso debS fijarse en el cilindro á tornillo, y su
jetarse á él por medio de un pasador también á tornillo y á flor de 
la superficie. Este pasador debe ser de cobre rojo para que el Al
motacén pueda distinguirlo fácilmente y colocar sobre el la marca ó 
contraste.

También podran construirse las pe.sas del kilogramo y sus sub
múltiplos en forma de cazoleta, embutidas las unas dentro de las 
otia^^, encerradas en una especie de capx que por sí sola correspon
da á un peso legal.

La superficie délas pesas de latón debe ser limpia y lisa, sin 
vientos ó porque permitan intodiicir en ellas materias extrañas.

Los nombres de estas pesas se grabarán en hueco y en caractè
res legibles sobre su superficie. Llevarán además el nombre ó mar
ca del fabricante.

Balanzas ÿ otros instrumentas de pesar.
No podrán emplearse para la determinación de los pesos otros 

instrumentos que los siguientes:
Balanzas de bra-í Romanas

zos iguales. I Balanzas de preci- 
Balanzas básculas J sion.

Las Balanzas de brazos iguales, llamadas simplemente balanza,s 
deberán estar colgadas, ó en su defecto colocadas sobre una basé . 
sólida y sentada próximamente de nivel. Sus astiles deberán ser 
más altos que gruesos, principalmente en el centro donde van co
locados los cuchillos. cuyas aristas ó cortes deben formar por su 
prolongación una sola linea recta. Los puntos de suspension de ios 
platillos deben estar á igual distancia de los cuchillos.

No serán admisibles las balanzas que cargadas y puestas en equi
librio no lo pierdan por la adición de medio milésimo, ó sean cin
co diez milésimos de dicha carga, esto es, cinco decigramos ó me
dio gramo por cada hilógramos de carga.

El límite máximo de esta, que irá expresado sobre el astil no 
podrá exceder de la mitad del peso necesario para producir la^ fle
xión de sus brazos, considerando el astil como apoyo por su centro

No podrán, construir balanzas básculas cuya carga máxima no 
alcance á 100 kilógramos. Deben establecerse con .solidez y oscilar 
lib.emente bajo su carga máxima por la adición de nn milésimo de 
esta. Su carga máxima se espresará grabándola en hueco ó pro
duciéndola en relieve, al fundirla, sobre una de las caras laterales 
del montante exterior. Estas balanzas deben construirse de modo 
que la relación entre las pesas y la carga se exprese constantemen
te por 10 ó por 100; es decir, que Cada kilógramo en el platillo re
presente 10 á 100 de carga, sus pesas serán de hierro fundido con 
sujeción á las condiciones arriba expresadas; oero además de la 
denominación grabada sobre ellas, deberén llevar sobre una de 
las superficies del prisma el valor convencional que representan 
marcado con tinta encarnada al óleo; es decir que el kilógramo de? 
be llevar un número de tinta encarnada que diga diez kilógramos 
ó cien kilógramos, según la relación que haya fijado en la construc
ción de la báscula.

Las romanas deberán construirse con solidez; el corte ó arista 
de los cuchillos deberá ser bastante vivo para facilitar los movi
mientos del astil, que á de tener el espesor suficiente para resistir 
la flexion bajo la presión del pilon, de tal manera que la extremi
dad del astil no roce el fiel. Su seribilidad ó libertad de oscilación 
debe ser de dos milésimos de su carga, esto es, deben oscilar por la í 
adición de dos gramos por cada kilógramo de carga. ’

Quedan prohibidas todas las romanas que no sean de astil osci- í 
lante. Lo quedan igualmente todas aquellas cuyas divisiones no ex- ’ 
presen el kilógramo y partes decimales de estos. Las romanas no 
podrán usarse sino para determinados pesos superiores al kilo-

Sesión de 16 Setiembre de 1880, 
I (Continuación.)

de la carrelera Madrid à Francia, 
con fecha 7 de Noviembre de 1852, 
fueron ya amortizadas y saiisfecho «ú 
capital é intereses, ó s¡ la» que lodavia 
puedan hdlarse en circulación se ha
llan ó no pajadas, se acordó ordenar 
al oficial archivero busque los anle- 
cedeples que existan en el archivo y 
los presente al Contador de fondos 
provinciales, para que por este se ex
pida ¡a certificación en los términos 
que correspondan.

Se iey'ó una instan ia del Ayunta
miento de Carbonera suplicando que, 
en atención á los daños que ha sulridc 
á consecuencia de un pedrisco, se le 
condone la parte que á dicho pueblo 
corresponde para g slos provinciales, 
nóse le conceda una próroga ce dos 
años. Se acordo que el Ayuntamiento 
istruya expediente en debida forma 
para justificar la importancia de las,, 
pérdidas sufridas, citáodosi á los 

( Ayuntamientos de los pueblos linii- 
trof^s, cuyo expediente se someterá à 
la Diputación en so próxima reunion 
ordinaria.

Conforme con lo propuesto por la 
beccion de Contabilidad, se acordó ha
cer presente al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras púb’icas de la provincia que, 
de los expedientes de expropiación de 
fincas para la construcción de las ca
rreteras de Logroño à Cabañas de Ver
tu» y de Soria á Logroño, reclamados 
por dicho <Sr. Ingeniero, no aparecen 
en estas oficinas mas qurf uua copia 
perteneciente à la jurisdicción de 
Oóhanduri, cuyo importe se ha satis
fecho i los inieresados, y otro á la 
variaeion de la travesía de Tirgo, en 
jurisdicción de Tormantos. Toiios los 
demás expedientes de la primera de 
dichas carreteras, se han unido à los 
respaciivoe libramientos al hacerse los 
pagos, encontrándose en el Tribunal 
de cuentas del Keino. .Con respecto à 
los que pertenecen á la carrtlera de 
Soria á Logroño, se bailan los libros v 
documeotos de la época de su cons
trucción en el archivo, debiendo estar 
pagadas todas las fincas expropiadas, 
puesto que ninguna reclamación existe 
para su abono, y, que si lo desea, se 
le puede facilitar una copia autorizada 
de los dos documentos citados.

ËQ vista de comunicación del Al
calde de Viilamediana mai ifeslaodo 
qut* la Comisión de aquél Ayunta
miento no puede asistir en el dia de 
hoy por ser la festividad del pueblo 
á la conferencia á que estaba citada con 
ios que egercieron anteriormente el 
cargo de liegidores, se acordó que di
cha conferencia tenga lufar el 24 del 
corriente.

En virtud de que Don Pascual Pa
redes, Comisionado do apremio contra 
el Ayuntamiento de Laguna de Came

grumos.
ros por débitos del cupo provincial de
volvió el expediente egeculivo á coo- 

> secuencia de que el Alcalde se negó á

firma!' la presmlacinn, y alendienjo 
a que ya ha sido satisfecho el i^ébiiu 
89 acordó exigir al Alcaldo el i-norle 
de las dietas devengadas de«de el diM 
de la presenlacioo del Comisionado 
ha.«la el eo que se hizo el pago y se 
conmine para que si eu el té»mino de 
ocho días no han sido s-lisfechas s» 
le imponga el máximo de la nnilia que 
para estos casos señala la ley.

Se acordó interesar al Sr. 'Goberna
dor civil obligue al AyunUmiento de 
Briones a que pague al Comisionado 
Dou Saturnino Villaverde las dietas 
que ha dejado de percibir.

Se acordó pasar à là Dip,H,icón 
provincial de Navarra atento oficio re
clamando el pago de la octava parte 
del producto obtenido en el portazgo 
*1’ ®' •*’ económico
de it>7y a 80.

Vista una comunicación de la Dipu
tación provlnciaide Alava referente U 
abono que se le ha pedido del importe 
de un canon de do^cieole.s ochenta pe
setas anuales por el portazgo de Bri
bas, exigiendo se le presente copia au
torizada del convenio Teniendo noti
cia de que en el archivo del Ayunta
miento de Bribas existe una concordia 
con vanos pueblos de la provincia de 
Alava que arroja bastante luz sobre el 
asunto, se acordó ordenar al Alcalde 
facilite una copia literal atorizada de 
dicha concordia.

Se acordó pasar al Sr. Goberoador 
atentas comunicaciones rogándole «e 
sirva remitir doce hojas de aprecio 
correspondientes á los Colonos que lle
vaban en arreodamienlo Lis heredades 
ocupadas para ’a construcción de la Ca
sa de B.’neficencia así como el expe
diente original con el recibí de los 
dueños de los lenenos expropiados na?, 
ra la construcción de la travesía de 
Herramélluri en la carretera de Tirgo 
á Tormantos. ®

Examinadas las distribuciones de 
fondos para el me.< de la fe ha y el 
próximo de Octubre, se acordó apro
barlas. '

instancia do Manuel Villanueva 
acogido que fué en la Casa de Benefi
cencia suplicando se le admita de 
nuevo, se acordó acceder á lo solicita
do si del reconocimiento que practique 
los facultativos del üospital resultase 
impedido por el trabajo. '

Accediendo á petición de .Manuel 
Ferez, vecino de Viilamediana, se acor
dó admitirle nuevamente en la Casa 
de Beneficencia si bien prohibiéndole 
la salida y destinándolo à la Sala 
de inútiles.

A virtud de instancia y expediente 
presentado por José Cordon, vecinode A r- 
nedo, se acordó que el expósito Cipria
no Santo Tomás, adoptado p''r aquél 
sea admitido en ia Casa de Beneficen
cia y observado por los facultativos del 
Hospital para que en caso necesario sea 
conducido al .Manicomio de nuestra se
ñora d»‘ Gracia tn Ziragoza.

Se levo otra insta cTa de Juan Fe
rez, acogido que ha sido en la Casa de 
Beneficencia, suplicando se le admita 
de nuevo en el Establecimiento, y re
sultando dei reconocimiento practicado 
por el facultativo del Hospital Doy
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Pelegí ir. Gonzalez^deî Castillo quo el 
espolíenle no se encuentra imposibi- 
lilado de egercer su oficio de sastre, se 
acordó 00 haber lugar à lo solicitado.

Dada cuenta de una solicitud de 
Marcial Gomez Azofra, vecino de Uru- 
úuela pidiendo ingresar en la Gasa de 
Beneficencia y resultando que su es
posa é hijo se encuentr-n en esta ciu
dad, se acordó pedir informes al Ex
celentísimo Sr. Alcalde acerca de si se 
hallan en disposición de mantener á su 
esposo y padre respectivo.

En vista de una comunicación del Al
calde de Alfaro referente al demente 
Juan Andelo, se acordó ordenarle ins
truya coa toda urgencia el espe
diente que se le tiene preveni
do siu que sirva de pretesto la 
razón que alega de que el expresado 
Andelo no puede ser detenido en aque
lla ciudad por la facilidad con que 
abre las puertas toila vez que no se 
ocultara al Alcalde que hay medios pa
ra evitar que esto suceda.

Se leyó uoa invitación de la Comi
sión organizadora del Congreso Eilo- 
xénco de Zaragoza v en su virlad se 
acordó dar la« más expresivas gracias 
á dicha Coinisioü y nombrar represen
tantes de la provincia en aquél Con
greso á los Síes. Diputados, Marqués 
de Agoncillo, Don Telesforo Buiz de 
Bucesla, Don Mariano de Gobantes y 
Don ^arciso Merino. Atendida la im
portancia que las cuestiones objeto del 
Congreso tienen para esta provincia, se 
acordó nombrar también r» presentan
tes á Don Amos Salvador, Ingeniero de 
las carreteras * provinciales y I irecior 
del Vivero de Vides americanas y à Don 
José Muñoz del Castillo, ProftTsor del 
Instituto de 2.’ enseñanza, asignando 
à cada ono de estos señort s las dietas 
de quince pesetas durante su perma
nencia en Zaragoza y asistencia al Con
greso.

En vista de una instancia presenta
da por Don Solero Herce Ganjo, Al
calde del pueblo de Igea. alzándose de 
un acuerdo del Ayuntamiento por ei 
que desesiimo la renuncia que hizo de 
dicho cargo: Hesullando de varias cer- 
tiíicac.ion's facultativas del Profesor 
que lo ha vi.siíado hallarse padeciendo 
un reama agu ¡o que se le mondiesU 
con bastante frecuencia: Considerando 
que la aíeccon crónica en qne funda 
su escusa le imposibilita físicamente, el 
podt r dedica'se á los multiples asuntos 
que lleva consigo el egercicio de los 
cargos de Alcalde y Concejal: Visto ^l 
artículo 43, caso 1." de la ley mnni- 
Cip.i!, .se acori'ó admitir la dimisión 
de los cargos de Alcalde y Concejal.

Ocupó la presidencia el Sr. Gober
nador y sieodo la hora de la uoa, se 
anunció la subasta para la construc
ción de la Casa provincial de Beueh- 
ceccia, no habiéndose presentado pro
posición alguna.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Eárias.

Sesión deW de Setiembre í¿^1880

En la ciudad de L-groño á 30 de 
Sptiemhr-^ de mil ochocientos ochenta, 
siXolahora délas diez de su maha- 
na, reunieron bajo la presidencia 
de Sr. D. Juan Manuel de Migue!, los
«chores

Merino.

Iñiguez Breton.
Mata
López Montenegro.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. '

Habiendo transcurrido el plazo que 
se concedió por acuerdo d« cinco de 
Agosto último al mozo J«an de la 
Torre, número 7 del alistamiento de 
Lumbreras para el actual reemplazo, 
se acordó prevenir al Alcalde continue 
con actividad el expediente de prófu
go, exigiendo al padre del mozo la res
ponsabilidad que proceda con arreglo 
à la ley de reclutamiento. »

A comunicación del Alcalde de tija- 
castro rogando se le manifieste si el 
muzo Manuel Martinez Martin, número 
6 del alistamiento del citado pueblo 
para el reemplazo del año 1879 y por 
quien cubre plaza el número 5, San
tos Hierro Tecedor, ha redimido su 
suerte á metálico, se acordó contestar 
que, con fec-ha 15 de Abril, redimió 
el primero de los mozos su suerte á 
nielálico, siendo dado de alta para el 
servicio activo en dicho concepto y 
causando la baja del expresado Santo.s 
Hierro.

A otra del de Villoslada manifes- 
lan lo que los únicos mozos pertene
cientes al reemplazo del año actual 
qiHí no se han presentado à ingresar 
en caja y á quienes se le.s ha instruido 
expediente do prófugos sua Silverio 
Sanchez y Sanchez y Eugenio García 
Blanco y que los otros mozos que en 
la misma comunicación se citan per
tenecen á los níemplazos d" 1877 y 
78, se acordó contestar que haga efec
tiva la re-ponsabili.lad en que han in- 
cirrido los mozos que no se han pre
sentado á intiresár en caja con arreglo 
á lo que determinan los artículos 148 
y 150 (le la ley de rcciuhmienlo vi- 
•’■ent»', va pertenezcan al reemplazo 
del año actual ó a otros anteriores

Leída uoa comunicación del señor 
Comandar te Jefe le la Laja de reclu
tas (l(‘, e*ta provincia, trasladando oirá 
tel Sr. Corjoel del Regimiento Infan
tería de Galicia, en la qu i hace cons
tar que el mozo Crispido Marin Jimr- 
liez incluido en e! alistamiento de la 
ciudad (ift Alfaro y 11 cual se cncuen- 
tía de recluta disponible habiemlo in- 
gi'Csado cu el B.»lallon Deposit » de 
Haro (hoy de LogfOñ ■) lo ha sido tam
bién en el de Zueia, prcv ncia d- Za
ragoza, habié'idolc corre-pon 'ido ser
vir en el Ejército de Ultramar, se 
acordó ordenar al .Alcalde de la ciudad 
Pe Alfaro instruya con la mayor rapi
dez el oportuno expediente de compe
tencia con anega) á lo que determina 
el art. 69 de la vigente ley de reem
plazos, dando aviso déoslo acuerdo al 
Sr. Comandante de la Caja de recluta 
por via de cooleslacion al oficio que 
ha dirigido.

Examiiada la instancia suscrita por 
Toribio Beaumont, abuelo del mozo 
Luis Martínez Beaumont, número 13, 
del alistamiento de la ciudad (!• Alfa-^ 
ro para el reemplazo del año 1879, 
interponiendo recurso de nulidad para 
ante el Exemo. Sr Min slro de b» Go
bernación contra el fallo dictado por 
esta Comisión provincial, declarando 
soldado al referido m zo, se acordó j 
informar en relación del acuerdo ape-l 

1 1 Al uI Visia una comunicación del Alcalde 
(fe .Nájera rogando se le remita la fé 
deób to del soplado,Aquilino Ventureira 
AiNda, número 5 del reemplazo Je 

UbTS, cuyo documento obra en el ex- 
^jpedieote de prófugo que à dicho inozo’^

se le instruyó, se acordó contestar que, 
á uno de los interesados del referido 
Aquilino, se le entregó copía de dicho 
documento.

I A uoa comunicación del Sr. Gober
nador civil do esta provincia, trasla
dando otra del Eicmo Sr. Bnga lier 
Gobernador militar de esta plaz», ma- 
nife.stando que no puede suspender el 
embarque para Ultramar del mozo 
Manuel Buiz Herrera, quinto por el 
cupo do Soto de Cameros para el re
emplazo del año 1879, à no «erque 
haya ingresado en caja el mozo Manuel 
Homero Fernandez, cuyo ingreso ruega 
se le manifipste si se ha verificado, se 
acordó contestar que ,el referido mozo 
Manuel Borner» no ha ingresa lo en 
caja á pesar de las muchas gestiones 
practicadas por esta Corporación con 
dicho objeto.

Examinada una comunicación del 
Excmo. Sr. Director general de Arti
llería, remitiendo una instineia diri
gida al mismo por Francisco Dávalos, 
padre de! m»'zo Remigio Dávalos del 
Val, quinto por el cupo de Tormantos 
para el reemplazo del año 1877, quien 
solicita su le expida licencia ilimitada 
para lo que dicha anloridad militar 
ruega .se haga constar por medio de 
certificado que dicho mozo jugó suerte 
por el citado pueblo y reemplazo 
mencionado, se acordó expedir el cer
tificado que se inlera.-a, por ser cier
tos los estretnos espresados, hacién
dose constar al mismo tiempo que, 
dicho mozo, á quien cupo el número 
5, "fue des'inado al servicio activo en 
coec‘plo de voluntario.

Examinada uoa losMocia suscrda 
por el mezo Ruperto Mai liriez Agui
rre, comprendido en el alistamiento 
(le la ciudad de Alfaro para el reem
plazo de 1879, rogando que el depósi
to hecho p,)r el mozo l-uís Marlmez 
Beaumont de las dos mil pesetas al 
ausentarse pan el archipiélago Filípi 
no deben aplicar.se á su redención á 
fin de que una vez conseguido esto 
pueda da.'•se inmedi-ilamenle de baja 
al suplente: Visio el acuerdo de 29 de 
.iulio próximo posado y por el que se 
declaró soldado al mozo Luis Martinez 
Beaurn nt rouan do *1 Sr. Gobernador 
Civil de esl r provincia dispusiera el re- 
conocimicnto d? I mozo « n el j.unto de 
su residencio: t^oDsiderando no se jur
ídica que el mozo Luis Martinez Beau
mont hiciera el depósito mencionado 
Consideratiao que ai solicitar e! recono
cimiento de (helio mozo la Comisión 
provincial cumplió coi} lo o'i.spuesto m 
el art. 161 de la ley de reclulamienlo 
vigente: Considerando que el mozo 
Luis Marlinez Beaumont no se hallaba 
al austíot.rse para Filipinas en la obli
gación de hiicer el deposito d ' las 2000 
pesetas puesto que, dichas Islas for
man parte del territorio de la Macion 
Española y en caso de no presentarse 
el mozo ó de que no fuera habido la 
responsabilidad en que por este acto 
incurriera había de entenderse á sus 
padres ó curadores, se acordó no ac
ceder á lo solicitado,debiendo advertir 
al propio tiempo al recurrente qne upa 
vez reconocido dicho mozo y resultando 
útil para (*1 servicio militar se dará de 
baja al suplente à quien corresponda.

Vista unacemunicacion del A’c tlde 
deBergasa manife-standoque por acuer
do del Aya tamiento se ha oecla<ado 
desierta'la excepción que al mozo Gu
mersindo Escalona Bamirez, número 7 
dtíl reeuiph’zo de 1879 le lué ot rgada 
por no haberse presentado dicho mozo 
á exponer de nuevo la excepción, se 

acordó ordenar al Alcalde remita copia 
autorizada del espresado acuerdo

Remitido por el Sr. Juez de primera 
instancia de esta Capital testimonio de 
la sentencia dictada en causa criminal 
que se instruyó contra Manuel Li 
SíHla Marlinez, mozo compreodido en 
el alistamieiito d * Torremnña para (4 
reemplazo drt 1873 y re.-mt m ió que 
dicho mozo filé dado de filazo el se - 
vicio activa el 29 (fe Julio ú!ti no, se 
acordó remitir leslimoriu) de . ondeua 
al Sr. Comandante de la Caja de re
cluta.

Se leyó una coraunicí»cion del señor 
Gobernador manifestando se encuentra 
à dispoiicioo de esta Comisión en la 
cárcel de la capital el confinado cum- 
piido del preaidio de Valladolid Urbano 
Fuertes ,Álazo,y resultando que dicho 
mozo fué dado de alta en dos de Agos
to último con destino á la recluta dis
ponible como escedenle del cupo de 
Autol en el reemplazo de 1878, se 
acordó rogar al Sr. Gobernador se sis- 
va pciuer al referido mozo a disposi
ción del Sr. Comandante de la Caja de 
recluta y remitir al tuismo la hoja 
histórico-peual.

Vista una comunicación del Sr. Juez 
de 1.* instancia de esta Capital rogan
do se le manifieste para cumplir un 
exhorto del Juzgado de 1.* instancia 
del Distrito de Palacio en Madrid, 
quienes con los tacú Ilativos que reco
nocieron al susliliito Agustín Alon.so 
Rodriguez, se accrdii contestar lo fue
ron lí»s Sr -s. D. Saturnino Pal ocOgMé- 
dic » inililar y el óivil I). Gerardo Gi
me tez.

Con noticia de que (íl mozo Braulio 
Avarza Gonzalez, nú<a"ra 18 del sorteo 
de T^freciila da. Gauerts para el 
rtí>‘nipla£O de! presen fe año reside en 
la H ibana pero en distinta casi de la 
que ill ii('(í el pad ne dei un zo, se acor
vó r-gar al Sr. Gobernador se sirva 
solicitar qne el referido inm'o que se
gún parece' .«e Himcotra en la Habana 
y corn rcio de quinc.dh’rh estable» ido 
en 11 calle de! t)bi.«po, eupiioaa la de 

ingresa en ei Ejércn.o con arre- 
gl) a lo que pr:vie;;e el ari. IGl de la 
,ey de leciulamienli).

Aj''m‘l.

1 Reemplazo de 1879.

^ú n ro 2,—Ramón Martin'’?, Soto. 
R(‘sa la do del ex ed eolo de prófugo 
remitido por c! Alcalde que este mozo 
se encuentra sirviendo uonm Volunta
rio en el Regimmnto IiUnlería de Pi
zarro en el Ejército de la Isla de (.u- 
ba, 9C acordó desglosar del e.xpedien- 
te el cetldícado y pasarlo ni Sr. Co
mandante de la Caja, para que sea di
cho mozo alta con deslino a la recluta 
disponible y dar conocimiento al Al
calde de Ajamii, confirmándose la 
providencia (helada por el Ayunta
miento en 50 de Agosto último.

Remitida por el Alcaide de Santo 
Domingo de la Calzada la relación de 
las cantidades qne los pueblos del par
tido judicial están adeudando por la 
manutención de presos pobres en el 
año económico de 1879-80 y primer 
trirao.slre del actual, se acordó pasar 
dicha relación a! Sr Golvroador para 
qne se sirva disponer se inserte en el 
«Bolecin Oficial» íoDcediendo á. los 
Ayuntamientos el pl',izo de Ocho dias 
para que paguen las cantidades que 
adeudan y llamar la atención de! señor

Se continuará, 
J
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Esta Corporación, en union del Co
misario de Guerra de la provincia, te
niendo à la vista los estados de los 
precios à que se han vendido los ar
tículos de suministros en los pueblos 
cabezas de partidos judiciales, duran- 
te el mes anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio siguiente:

Ración de pan de 70 deca-
gramos..................

Id de carne, kilógramo 
Id, de vino, litro. . . 
Id. de cebada,6.9.375 litros 
Id. de paja, 6 kilogramos. 
Id. de aceite, litro.
Id. de carbon.kilógramo 
Id. de leña, kilogramo. .

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimientodelosayun- 
tamientos à fin de que á la mayor 
brevedad posible presenten á su liqui
dación los recibos de los suministros 
hechos à las tropas y Guardia civil en| 
este corriente mes.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.* decena
de Diciembrd de 1880

Defunciones registradas en este Juzgado durante la r decena dpi 
mes de Diciembre de por sexo y estado civil de los

nogrtfto21 de Diciembre de 188O=E1 Juez municipal,Simeon Yerro
/wf)renta de A. OríontTa,

Logroño 22 de Diciembre de 1880. 
-—El Vice-presidente, Juan Manuel de 
Miguel—El Secretario, Joaquin Fária

GOBIERNO MILITAR. Logroño.

Habiéndose desertado del Regimien
to Caballería de Almaosa el soldado 
cuya fibacion se inserta, ruego à las 
Autoridades su busca y captura, po
niéndole à mi di.spos¡cion.

Logroño 17 de Diciembre de 1880. 
~E1 Brigadier Gobernador militar, 
Manuel Travesí.

Romualdo Amaza Ferez, hijo de Ar- 
tolin y de Isabel, natural de Castejon 
deMonegros, juzgado de Barbaslro, 
provincia de Huesca (Aragon,) edad 25 
años, oficio Labrador, soltero, de un 
metra 715 milímetros de estatura, pe
lo y < ejds castaño, ojos garzos, 

I / regular y barba cerrada.

Ayuntamientos

Ignorándose el paradero de los 
zos Mamerto Calzada fExposito) y Do
roteo Fernandez comprendidos en el 
alistamiento de esta Capital para el 
reemplazo del Ejército de 1881, sin 
que pueda hacérseles la notificación 
personal que dispone el artículo 55 de 
la Ley de 28 de Agosto de 1878; he 
dispuesto citarles por medio de este 
anuncio, para que cencurrin á la hora 
de las diez de la mafiana del Domingo
2 de Enero próximo á la Casa Consis
torial, ó nombre persona que les repre
sente, y haga por ellos cuantas recla- 
macionts estime conveniente, acerca 
del referido alistamiento.

Logr'ofio 15 de Diciembre de 1880.
—El Marqués de. San Nicolás.

Dispuesto por el Ayuntamiento y 
Junta auxiliar la creación da una plaza 
de farmacéutico que surta de medica
mentos,tanto á los enfermos civiles co
mo militares, acogidos ei. elsanlo hos
pital de esta ciudad, asi que á la be
neficencia domiciliaria. se hace saber
à los qué adornados del correspoadien- 
le título, pudiera convenirles el indi 
cado servicio, que dentro del término 
d£^doce dias contadosa desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletio 
oficia!» de la provincia pueden presen
tarse en la Secretaría de Ayuntamiento 
de dicha ciudad à enterarse del pliego 
de condiciones que en ella estará de 
manifiesto.

Calahorra 18 deDiciembredel880.
—El Alcalde Presidente,
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